
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL-RESOLUCION DE CONTRATO 

Referencia  : 850013103002-2020-00138-00 

Demandante  : HEREDEROS DETERMINADOS DE ANA IGNACIA GUIO Y OTROS. 

Demandado  : ESFERA CONSTRUCCION Y CONSULTORIA LTDA YOTROS. 

 

El abogado Andrés Sierra Amazo, bajo la manifestación de ser apoderado de la sociedad 

INVERSIONES LETIEL S.A.S., allega al despacho los registros civiles de defunción del señor  Elki 

Linero Coronado y María Leticia Flores Guerrero representante legal principal y suplentes, informando 

que la sociedad no ha sufrido ninguna reforma y que por ser los señores Elkin Samuel Linero Flórez y 

Laura Daniela Linero Flórez herederos de los socios y representantes legales, deben reconocerse 

como representantes legales y facultados para otorgar poder en representación de la persona jurídica, 

petición a la que no accederá el despacho, conforme pasaremos a sustentarlo. 

 

Lo anterior, en el entendido que, la persona jurídica es diferente de las personas naturales que la 

conforman y se rige por disposiciones especificas que deben ser acatadas por los socios, luego, ante 

la ausencia de representante legal debe de manera formal debe procederse a su suplir esa situación, 

en tanto las calidades que el de cujus ostenta en vida no son susceptibles de ser trasmitidas por la 

herencia, como si sus bienes, derechos y obligaciones. 

 

De otra parte, el apoderado de los demandantes presenta reforma de demanda, frente a lo cual 

observa el despacho, que, el vocero judicial de los demandantes no cuenta con el poder para 

demandar a los herederos determinados e indeterminados del señor Elkin Samuel Linero Flórez, razón 

por la cual, conforme lo establece el artículo 90-1 del C.G.P., la reforma de la demanda será inadmitida, 

concediéndose a la parte actora el término de CINCO (5) DÍAS para subsanar las falencias advertidas, 

so pena del rechazo.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Inadmitir la presente reforma de demanda y CONCEDER a la parte actora el término 

de cinco (5) días para subsanar las deficiencias anotadas, so pena del rechazo de la misma. 

 

Por secretaría, contrólese el término y vencido ingrese al despacho para proveer. 

 

SEGUNDO. Incorpórese al expediente los registros civiles de defunción que dan cuenta del 

fallecimiento de  los socios y representantes de la persona jurídica INVERSIONES LETIEL S.A.S. 

 

TERCERO. Abstenerse de reconocer personería jurídica para actuar al abogado Andrés Sierra 

Amazo como apoderado de INVERSIONES LETIEL S.A.S. por las razones expuestas en precedencia. 

 

CUARTO. Abstenerse de reconocer personería jurídica para actuar al abogado Andrés Sierra 

Amazo respecto de los señores Elkin Samuel Lineros Flórez y Laura Daniela Lineros Flórez, como 

quiera que en el estado del proceso aún no conforman el extremo demandado. 

 

     

 

 



 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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